
d,DLNANZA N °  418/88r  
'JUAN J. MASCONATO hO 

HOSPIAlla COICUO DELLaiturt 
ditORETA 01 0 

PERGANINO,Jctubro 31 do 1988.- 

Al Seüor 

Intendento Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES sEouelao 
SU DESPACHO .- 

De mi más atenta considoración: 

Cumplo en elevar u Vd.Io ORDENANZA-

quo esto H.juerpo aprobó por unanimidad en la Dócima Segunda Se-

sión Jrdinaria realizada el día 28 de Jctubre del cte.año s al con-

siderar el Expediente:D-226-88 D.L.oleva Expto.D-2533-88 VLCIUJS-

DE BV.PA4IAGUAY Y OLAS soliciten autorización p/conatituirso en 

consorcio o loa afectos do cuncrotar la ad Colectora de Desagües 

Clo,icales en les citadas arterias.- 

Sancionándose la siguiente: 

O.:DENANZA  

Ar:TIC LO 1°- .1econócese el sults vecinal constituido bajo la deno- 
  minación de: "coNsoa,:lo NO-AMPLIACION .ZED 20LE.:TtIZA 
DE DESAGUES CLOACALES EN LAS SIGUIENTES ARTERIAS: 811.PARAGUAY EN-
TaE Y MENDOZA (ACERA PAR);SALTA ENTRE jORDOBA Y MENDOZA--
(AMBAS AcEAS) Y CORDOSA UTA BV.PARAGUAY Y SALTA (AMBAS AJE --- 
c2AS)' el cual quedará integrado por las porsonas y en la forma --
que a continuación se consigne: 

Presidentes 
Secretario: 
Tesorero 
Vocales 

VICENTE GENOUD 
EDUARDO E.A.MANZOCO 
LUIS COCO 
AiMANDO SA; TI 
NELLY N.DLEIIN1 

A,ITIDULO 2°-  (»cidros° de utilidad público y do pago obligatorio- 
 para los propietarios y/o poseedores o título do due 
Do de loe inmueblos benuficiadas,la realización de la obra referí 
da en el articulo anterior.- 

A:JICULO 3°-  L1 Consorcio do narras sólo podrá encerar los traba- 
	  jos dosuriptoa debiendo allanarse a las proscripcio- 
nes quo sobro ol particular ostipula 	denanza Gonorol U° 165/ 
73 y su modificatoria.- 
A.ITICULO 4°-  ;amantes:seo al Donar 

oportunidad para - 
saludarlo atentamente.- 

tivo a sus efectos. 

l la 

NCGTOR HUGO ZEPPA 
•11E3s5C1478 

144xenns Conta Cluisionel 
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